
JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo de Banco Agrario de Colombia contra Telmo J Díaz y Cia 

SA. 

Radicado: 110013103 009 2018 00170 00. 

Entrada: 14/07/2022. 

 

Decide el despacho sobre la solicitud de conversión de títulos y la 

entrega de los saldos embargados a órdenes de la DIAN. 

 

En atención a las comunicaciones arrimadas por la Dian mediante 

oficio No 1-32-274-561-10939 de fecha 28 de junio de 20221 y 1-32-274-

561-12750 de fecha 8 de agosto de 20222, conforme se ordenó en auto 

de 26 de junio de 20203, este despacho  

 

RESUELVE: 

 

Primero: DEJAR a disposición de la Dian los títulos judiciales que, 

dentro de este proceso, a la fecha se encuentran consignados en favor 

de este despacho, hasta el monto requerido. 

 

Segundo: La sociedad ejecutada estese a lo resuelto en esta 

providencia. 

 

Tercero: Consecuencialmente, secretaria de cumplimiento a lo 

ordenado en auto de fecha 26 de junio de 2020. 

 

Cuarto: Las comunicaciones de la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias esta ciudad, y 

del Banco Agrario4, informando acerca de las resultas de los dineros que 

han sido puestos a disposición de esa sede judicial, por cuenta de este 

proceso, desde el año 2018, incorpórense a los autos y ténganse en 

cuenta para los fines pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

eba 

                                                 
1 Documento: “23RespuestaDian”. 
2 Documento: “25RespeustaDian”. 
3 Documento: “01CuadernoPrincipal” Paginas: 212 a 213. 
4 Documento: “19EjecucionInformaConvesrionTitulos” y “21RespeuatBancoAgrario”. 
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